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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 06 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local , el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento , independiente. en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio , cuyas actuaciones se rigen por los principios 
.de certeza , legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia , rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son : 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos politicos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática , garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral , y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza , legalidad , 
independencia, máxima publicidad , imparcialidad , objetividad y paridad de género, guíen 

todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral , de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral , se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electora les, con voz y voto ; la secretaria o el secreta rio ejecutivo y 
una o t:Jn 'representante por cada partido político con registro nacional o estatal , quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distrítales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital: 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital , y 111. El Consejo 

Electoral Distrita l. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario , y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante , de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

artículo 127 de la Ley Electoral. 

1,5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56 ; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se real izará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordínario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial , el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y II ter del numeral 1 del artícu lo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 

t 
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al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 

de la Ley Electoral. 

1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrice~ generales para la organización de los procesos electorales de los 

poderes judiciales ~~ las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
estas directrices, la autoridad nacional determinó que, el órgano superior de dirección o los 
órganos competentes d'el organismo electoral llevarán a cabo el procedimiento de conteo, 
sellado, agrupamiento de las boletas e integración de las cajas paquete electoral, 
atendiendo lo señalado en el artículo 177, numeral 1, y Anexo 5 del Reglamento de 

Elecciones. 

1.9 Lineamientos 

El 21 de abril del presente año, mediante acuerdo CE/2025/050 el Consejo Estatal aprobó 
los Lineamientos para el conteo, sellado, agrupanfiento de las boletas electorales que se 

utilizarán con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral , corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia , vigilar la observancia de dicha 

T 
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CE 

, de los acuerdos y reso luciones de las autoridades electorales , por lo que, para ta l 

efecto , podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facu ltades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proces lectora! para personas juzgadoras 

' 
Que, el articulo 386'.numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electora l de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electora les , el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Facultad del INE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado 8 , inciso a) , numeral 5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción: V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre otras, e~ INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 

y producción de materiales electorales. 

2.4 Regulación de la documentación electoral en el Reglamento de Elecciones 

Que, el artícu lo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que, a través de 
dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a cabo el diseño, 
impresión, producción, almacenamiento, supervisión , distribución y destrucción de los 
documentos y materiales electorales utilizados en los procesos electorales federales y 
locales, tanto ordinarios como extraordinarios , as í como para el voto de las y los ciudadanos 
residentes en el extranjero, siendo de observancia general para el INE y los organismos 

electorales , en el ámbito de sus respectivas competencias . 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita , la documentación y materiales 

electorales correspondientes a las elecciones locales , podrán contener aquellos elementos 
adicionales que mandaten las legislaciones estatales , siempre y cuando no se 

contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

t 
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2.5 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judiclal comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de cand idaturas; 

c) Jornada electoral ; 
d) Cómputos y sumatoria ; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección . 

2.6 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 

la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente , la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 

2.7 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General , 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VII de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio y demás elementos 

necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.8 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
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órganos competentes de los organismos electorales , respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 

y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo S de dicho 
Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita , en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 
como su peso y volumen. 

2.9 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del organismo 

electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 

distintivo que contendrá al menos, número de fo lio, fotografía, referencia del órgano, cargo , 
periodo de vigencia , sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 

correspondiente , mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.10 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 17 4 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los organ ismos 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad seña la, en especial, lo dispuesto en los artículos 
171 , 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento , o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega , as í 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 

dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora . 

f 
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2.11 Conteo, sellado y agrupamiento de boletas 

Que, el artículo 177 del Reglamento de Elecciones dispone que, las tareas de conteo , 
sellado y agrupamiento de boletas, así como la integración de la documentación para las 
casillas, que realicen los funcionarios y órganos del INE y de los organismos electorales , 
según el caso, facultados para tal efecto, se realizarán de acuerdo con el procedimiento 
descrito en el anexo 5 del propio Reglamento, previa determinación de la logística que se 
apruebe para ese efecto. El INE apoyará a los organismos electorales en la planeación y 
capacitación del grupo de multiplicadores del organismo electoral a cargo de la capacitación 
a quienes auxiliarán en el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas de las elecciones , -
locales. · 

" 

2.12 Criterios para el agrupamiento de boletas 

Que, en térm inos del artículo Ú8, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, al término del 
conteo y sellado del tota l de boletas-; éstas se agruparán de manera consecutiva por tipo de 
elección y siguiendo el procedimiento descrito en el anexo referido, conforme a los criterios 
siguientes: ~ 

a) Total , de electores de cada casilla 'fnscritos en el listado nominal. , 

b) Para el caso de casillas especiales en elecciones concurrentes o no concurrentes, 
se asignarán hasta 1,500 boletas por casilla para cada una de las elecciones federales, y 
otro tanto igual por cada tipo de elecciones locales. El número exacto de boletas deberá ser 
definido por el Consejo General a más tardar en el mes de febrero del año de la jornada 
electoral. 

c) En su caso , las boletas necesarias para que vote la ciudadanía que obtuvo 
resolución favorable del Tribunal Electoral que le faculte emitir su sufragio. 

Conforme al numeral 2 del artículo en cita, el control y seguimiento preciso sobre la 
asignación de los folios de las boletas respecto de cada tipo de elección , que se distribuirán 
a las mesas directivas de casilla, se hará a través del formato respectivo , contenido en el 
anexo 5 del propio Reglamento de Elecciones. Para el llenado de dicho formato, será 
necesario cuidar la correcta asignación de los folios según corresponda al total de boletas 
para la elección. Qu ien se encuentre facultado para tal efecto, será responsable de 
comprobar que los folios se asignen correctamente. 

Finalmente, de acuerdo con el numeral 3 del artículo 178 del Reg lamento de Elecciones, 
una vez integradas las boletas, se introducirán en los sobres destinados para ello, mismos 
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que se identificarán previamente con una etiqueta blanca, señalando además los folios de 
las boletas que contendrá y el tipo de elección. 

2.13 Procedin,iento para el conteo, sellado y agrupamiento de boletas 
; .,. ~·=-. . 

Que, el anexo !f_. apartado "B" del Reglamento de Elecciones señala el siguiente 
procedimiento parrel ~onteo, sellado y agrupamiento de boletas: 

1. Para efectos del control y seguimiento preciso sobre la asignación de los folios de 
las boletas respecto de cada tipo de elección y ámbito geográfico (municipio) , se 
utilizará el formato denominado "Agrupamiento de boletas en razón de los electores 
de cada casilla", el cual se adjunta como formato 2 al señalado Anexo . Cabe señalar 
que para el llenado del formato será necesario cuidar la correcta asignación de los 
folios según corresponda al total de boletas para la elección correspondiente ; el 
funcionario facultado para ello será el responsable de comprobar que los folios se 
asignen correctamente. 

2. No se deberá de tener líquidos Qncluida la tinta) en las mesas de trabajo, para evitar 
derrames que puedan dañar o manchar las boletas electorales. 

3. El personal que participará en las actividades de conteo, sellado y agrupamiento 
deberá tener las manos limpias y secas para evitar humedecer las boletas 
electora les. 

4. En la apertura de cada caja o paquete que contenga las boletas electorales, se 
tendrá especial cuidado a fin de no dañarlas o cortarlas. Se hace especial énfasis 
de no utilizar instrumentos que ocasionen daños a las boletas (tales como cúter, 
navaja, tijeras, etc.). 

5. Una vez abiertas las cajas que contienen las boletas electorales, se verificará en 
primera instancia que los blocs de boletas electorales correspondan a la entidad, al 
distrito electoral federal o local, en el caso de elecciones locales, así como el nombre 
del municipio, en los casos en que esté impreso en las boletas. 

6. En el supuesto de que se reciban boletas que correspondan a otro ámbito de 
competencia , se desahogará el procedimiento previsto en el inciso j) del apartado 
relativo a los Criterios para el desarrollo de la actividad de conteo, sellado y 

agrupamiento de boletas electorales del Anexo señalado. 

7. Con base en la asignación de folios y agrupación de casillas por municipio que se 
consigne en el formato 2, se procederá a contar las boletas, siguiendo la secuencia 
numérica de los folios de cada bloc y se sellarán al reverso . Se cuidará que durante 
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el manejo de los blocs no se deterioren , desprendan o manchen las boletas 
electorales. Con la final idad de minimizar el riesgo de error en el sellado de las 
boletas. los órgan_os responsables que así lo determinen podrán realizar en primera 
instancia la activ1dád de conteo de boletas y agrupamiento por municipio, y 
posteriormenté el sellado de estas. 

8. En los casos de distritos electorales con más de un municipio , se podrán sellar de 
manera simultánea las boletas de dos o más municipios, procurando en lo posible 
que el sellado de cada uno sea en una sola estación o mesa de trabajo para evitar 
que se puedan mezclar las boletas. 

9. 

10. 

La o el Coordinador debe llevar un seguimiento puntual para registrar los folios que 
se vayan descartando (faltantes o dañados) y proceder con su sustitución , para lo 
cual deberá tomar de los últimos folios de la elección correspondiente, lo que 
perm itirá que no sea necesario recorrer los folios . Asimismo. deberá realizar los 
ajustes en el formato 2 del Anexo , en los casos de sustitución de fo lios. 

En caso de que por error se sellen boletas con la marca de un municipio que no le 
corresponda. estas boletas no deberán cancelarse, sino que se procederá a 
colocarles el sello correcto, situación que deberá consignarse en el acta 
circunstanciada que se levante para tal efecto, asentando en la misma los folios de 
las boletas que se encuentren en este supuesto . 

11 . En el caso que se encuentren boletas dañadas, con errores de impresión o 
desprendidas del talón foliado, de tal suerte que resulte necesario prescindir de su 
utilización , la integración del total de boletas por casilla se realizará tomando los 
folios finales de la elección correspondiente, lo que deberá reg istrarse en el acta 
circunstanciada , así como en el Formato 2. 

12. Las boletas se agruparán con base en lo señalado en el inciso h) del apartado 
denominado Criterios para el desarrollo de la actividad de conteo , sellado y 
agrupamiento de boletas electorales del propio Anexo. 

13. A manera de sugerencia y con el propósito de hacer más eficiente el desarrollo de 
la actividad , es importante destacar que, dependiendo de la disponibilidad de 
espacio para la realización de la actividad y del número de personal, se procure que 
el conteo, sellado y agrupamiento se realice a manera de línea de producción ; es 
decir, las tres diferentes actividades se realicen mediante una secuencia lineal de 
operaciones de manera simultánea, en un mismo intervalo de tiempo, sin 

entorpecerse mutuamente. 
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2.14 Personal auxiliar 

y".-\\1UT0 r ~":> e, 

Que, de conformidad con el artículo 5 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital , de forma 
previa a la entrega de la documentación electoral, deberá designar a las personas que serán 
auxiliares de traslado, auxiliares de bodega y al responsable de control de folios ; los cuales 
apoyarán a la Presidencia, a la Secretaría y a las Consejerías Distritales, en las tareas de 
conteo , sellado, agrupamiento de boletas, así como de la integración de la documentación 

para las casillas . 

Asimismo, definirán los car~os y el número de personas que deberán desempeñar cada 
una de las actividades propias del proceso de conteo, sellado y agrupamiento de boletas 

electorales. · 

2.15 Personal operativo 

Que, el artículo 22 de los Lineamientos dispone que, el personal operativo que participe en 
el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales será el siguiente : 

1. Asistente de integración de boletas. Todas las y los Supervisores Electorales del 
Distrito serán los encargados de la integración de boletas ; así como de, etiquetar y 
registrar los folios en las bolsas, e_ integrar las boletas electorales en las bolsas 

respectivas. 

2. Auxiliar de agrupamiento. Persona encargada de apoyar a la Vocalía de 
Organización Electoral en la distribución de boletas por folio para cada casilla . 

3. Auxiliar de conteo, sellado y agrupam iento. Persona encargada de extraer de la 

caja las boletas electorales para revisarlas , contarlas y sellarlas . 

4. Auxiliar de insumos. Persona encargada de reponer los insumos cuando falten en 
las estaciones de trabajo : sellos , tinta, bolígrafos, cinta adhesiva y demás material 

necesario para el desarrollo de la actividad . 

5. Asistente de registro. Persona encargada de reg istrar la fecha y hora de inicio y 

conclusión del conteo y sellado de cada caja de boletas electorales, y llevar el control 

de los asistentes al evento. 

6. Coordinador/a. Persona encargada de dirigir el procedimiento general, reg istrar los 
folios de boletas , boletas faltantes o dañadas y realizar la distribución de boletas 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 14 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 06 

para cada casilla (agrupamiento) . Además, preparar la asignación de folio inicia l y 

fin~I por municipio, a fin de entregar esta referencia a las mesas de trabajo para que 
cuenten , sellen y agrupen las boletas correspondientes a cada municipio. 

7. Responsable de bodega. Persona responsable de entregar, recibir y llevar el 

control de entrada y salida de las cajas con las boletas electorales de la bodega 

electoral. 

8. Responsable de conteo, sellado y agrupamiento. Persona encargada de 
•J 

supervisé¡![ l?s actividades de conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales. 

9. Responsable de traslado. Persona encargada de trasladar las cajas con las 
boletas electorales de la bodega electoral a la estación de trabajo y viceversa. 

2.16 Designación de personal 

Que, con el propósito de realizar el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas 
electorales que corresponden a este Distrito Judicial Electoral y en cumpl imiento a las 
disposiciones señaladas, este órgano electoral considera oportuno designar al personal 
operativo que auxil iará en el desarrollo de dicha actividad, de acuerdo con lo siguiente: 

INSERTAR LISTADO CORRESPO~DIENTE 

.. ;-:-::>e -~ Nomb'ré';,.-,V,: ' =. !;':i?1~c~.-~~~,. 1.;.5_ , 
-.. • p • 

GEORGINA GONZALEZ HERNANDEZ Asistente de integraáón de boletas 

PERLA KARINA ALCUDIA CANDELERO Auxiliar de agrupamiento 

ROOO DEL CARMEN CADENAS GONZALEZ Auxiliar de agrupamiento 

JOSE ALBERTO CANTO PRIEGO Asistente de registro 

MARTHA GRACIELA NUNEZ PEREZ Asistente de registro 
-- ----

ERICK YUMILT CARRANZA LANESTOZA Responsable de bodega 
-- --- ·- - -

EDGAR MÉNDOZA PEREZ Responsable de bodega 

ADELA CARRERA VIDAL Auxiliar de insumos 

ESPERANCITA RODRIGUEZ MAY Auxiliar de insumos 

KEVIN SALAZAR MARTINEZ Auxiliar de insumos 

JOSÉ ULDARJCO CANTO TRINIDAD Responsable de traslado 

JESÚS ADRIÁN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ Responsable de traslado 

LUIS FERNANDO HERNANDEZ RAMOS Responsable de traslado --
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GERARDO DANIEL ROSS GARCIA Responsable de traslado 

VJCTOR MANUEL DIAZ ORTIZ Responsable de traslado 

ZUL Y PEREZ GONZALEZ Coordinadora 

JUANITA BEATRIZ JUAREZ TORRES Coordinadora 

PERLA YUDIT PEREZ ALVAREZ Coordinadora 
-

FATIMA ALEJANDRA CARRILLO DE LA CRUZ Responsable de conteo, sellado y agrupamiento 

AUX EDITH CORNEUO HERNÁNDEZ Responsable de conteo, sellado y agrupamiento 

ANGEL CRUZ VALENC~ Responsable de conteo, sellado y agrupamiento 

SELENE ANAHJ DIAZ OCAMPO Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 
A 

FATIMA MONSERRA'T ESCOBAR OLMEDO Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

MONTSERRAT GUADALUPE ESTRADA CARRASCO Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

AUNA ISABEL GARCIA SANCHEZ Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

CAROLINA GONZALEZ OSORJO Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

HUGO JHOVANY HERNANDEZ MORENO Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

GUADALUPE ASUNCIÓN JAVIER ENRJQUEZ Auxíliar de conteo, sellado y agrupamiento 

JOSÉ ALEJANDRO COLJN TORRES Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

ANA LAURA LEYVA MONTIEL Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

JULIAN ALEJANDRO LOPEZ ROMELLÓN Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

PAOLA ROMELJA LUNA GORDILLO Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

JARED JHOVANNY MATIAS TEJEDA Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

GUADALUPE MONTERO JERONIMO Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

PEDRO MORALES HERNÁNDEZ Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

AURA VIOLETA OLNA DE LA CRUZ Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

GRICELDA TOSCA CORDOVA Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 
-

ONASIS VALDES CRISOSTOMO Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

BRENDA PAOLA VENTURA VAZQUEZ Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa al personal técnico administrativo que auxiliará en el procedimiento 
de conteo , sellado y agrupamiento de las boletas electorales e integración de las cajas 
paquete electoral con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad 

con lo siguiente: 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 16 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 06 

INSERTAR LISTADO CORRESPONDIENTE 

~"~::.., Nombré·,7. · ·~ '°"'' ' -~-.. ,, - ~~ :;;'/"r , .•.• , '"'"' • ~'¾._~.,. ,., .,_ J~.,_.'!:,_.'1.t• ... ~ ... ~~;,t",; ,.._ .. :Ji.,., cargo , ..... w~ ~ ... 
,. •• •c,~ • i:' ,~~:-: ~•~,\, • - ,_)-, ," '\,.¡. ~ ,., • •:"~t~' 

GEORGINA GONZALEZ HERNANDEZ Asistente de Integración de boletas 

PERLA KARINA ALCUDIA CANDELERO Auxiliar de agrupamiento 

ROCIO DEL CARMEN CADENAS GONZALEZ Auxiliar de agrupamiento 
-- -- -

JOSE ALBERTO CANTO PRIEGO Asistente de registro 

MARTHA GRACIELA NUNEZ PEREZ Asistente de registro 
-

ERICK YUMILT CARRANZA LANESTOZA Responsable de bodega 
--

EDGAR MÉNDOZA PEREZ Responsable de bodega 
-

ADELA CARRERA VIDAL Auxiliar de insumos 

ESPERANCITA RODRIGUEZ MAY Auxiliar de insumos 
-

KEVIN SALAZAR MARTINEZ Auxiliar de insumos 
- - --

JOSÉ ULDARICO CANTO TRINIDAD Responsable de traslado 

JESÚS ADRIÁN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ Responsable de traslado 
----

LUIS FERNANDO HERNANDEZ RAMOS Responsable de traslado 

GERARDO DANIEL ROSS GARCIA Responsable de traslado 
-

VICTOR MANUEL DIAZ ORTIZ Responsable de traslado 

ZULY PEREZ GONZALEZ Coordinadora 
--

JUANITA BEATRIZ JUAREZ TORRES Coordinadora 
- -- -- - -

PERLA YUDIT PEREZ ALVAREZ Coordinadora 

FATIMA ALEJANDRA CARRILLO DE LA CRUZ Responsable de conteo, sellado y agrupamiento 

ALIX EDITH CORNEUO HERNÁNDEZ Responsable de conteo, sellado y agrupamiento 

ANGEL CRUZ VALEN □ A Responsable de conteo, sellado y agrupamiento 

SELENE ANAHI DIAZ OCAMPO Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

FATIMA MONSERRAT ESCOBAR OLMEDO Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

MONTSERRAT GUADALUPE ESTRADA CARRASCO Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

AUNA ISABEL GARCIA SANCHEZ Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

CAROLINA GONZALEZ OSORIO Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

HUGO JHOVANY HERNANDEZ MORENO Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

GUADALUPE ASUNCIÓN JAVIER ENRIQUEZ Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

JOSÉ ALEJANDRO COUN TORRES Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

ANA LAURA LEYVA MONTIEL Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

JULIAN ALEJANDRO LOPEZ ROMELLÓN Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 
--

PAOLA ROMELIA LUNA GORDILLO Auxilíar de conteo, sellado y agrupamiento 

JARED JHOVANNY MATIAS TEJEDA Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

t 
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GUADALUPE MONTERO JERONIMO Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

PEDRO MORALES HERNÁNDEZ Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

AURA VIOLETA OLIVA DE LA CRUZ Auxiliar de conteo, selli1do y agrupamiento 

GRICELDA TOSCA COROOVA Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

ONASIS VALDES CRISOSTOMO Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

BRENDA PAOLA VENn.JRA VAZQUEZ Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

Segundo. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación . Una vez conclu ido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el día doce de mayo del 
año dos mil veinticinco , por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 06 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Sadoc Cuba Herrera, 
Ciudadano Ornar David Castellanos Mollinedo, Ciudadana Erika Alamilla Arcos, Ciudadana 
Erika García Díaz y la Consejera Presidenta, Ciudadana Laura Cristina Guzmán 
Hemández. 

...___ LIC. RO-BER 

HERNANDEZ SECRETAR 

PRESIDENTA DEL CONS RAL r DE 11, 

. ._o,-NA OE T~B.4 '4t,l'. 

~'"º 

~ 
CENTRO 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 07 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA 
ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 

Consejos Distrltales: 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

INE: 

Instituto: 

Juntas Distritales: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Lineamientos: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales 
Electoral y de Participación c· 
Tabasco. 

Mexicanos. 

Constitución Política del 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral.· 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Pollticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
Sesiones de Cómputo en los Consejos 
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Organismo electoral: 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Reglamento de Elecciones: 

CED-07 /2025/006 

Electorales Distritales del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones del 
Nacional Electoral. 

Instituto 

'-----------.....L...----- --------~~~~~º. ALY o~ 
_,. O . ..011.NA DE "f'AbP_4~'1-. ,. ~ . .,.. -..... ,,. 

/ "-~ c.'v ~C' '""-6 

1 Antecedentes ~- (Ji) 0 

\ 

1.1 Fines del Instituto \~~º+. · = • • ~ 
~~ COMAI.CALCO ~'P.' 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Cons~. ~o\~/ 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia , rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad: y efectividad del voto , llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 

/ r-;-~-n ,1l Ji 
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paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el seer •e _ 
una o un representante por cada partido político con registro nacion ~ ~¡~;"~i~-t,-,c .,.,, .) ,'tS "'-"""'t'c ~ 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. ;'/ 0 fffi O •'l-

1.3 Órganos distritales del Instituto / i! ~ i 

~~.J ~ El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada u ~jg~~~"'., 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integra 0 

siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital ; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral , los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VI 11 del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de ta fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción t 
del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Pod · lativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará med\~~~Ef~b#t4f 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, sec;:f{tá~drr~cto, pers4ci~e:-~ 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Cons1,l' · ' ión L TRtTo 07 ,,% 

1 - ~~~ z 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario ~ .. 
···-.::-~ 

Et 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo tran l@!ék;~~ 
el Consejo Estatal declaró et inicio del Proceso Electoral Extraordinario en e girán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial , et cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

(1/íJtiLM 
~~~) 
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del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso d~e~~~~:..._ 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes eta .,.~e"º~~ o 1; '",q-t 

¿ ~º ,:,P.º" l"4e ◄ ., ,...,e- ~ 

a) 
b) 

c) 
d) 

e) 

f) 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 
Jornada elector,al; 
Cómputos y sumatoria; 

.- ,._-:> <.,'" "o ,.. -.. 

~
✓ - ¡ mii;JlS'!"RITO 07 1'%'.:-~:·, 
- -=.-- z 

- . . 

\ . ·- . - . 
~ C' .- ;;. -- -

Asignación de cargos, y ·-~·-º•~~~ co:•M,LcALco ~~..., 

La entrega de constancias de mayoría y declaración de valide~ de:·-·, - . o\~ 

2.4 Entrega de la documentaciór) y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numer~I 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán pbrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital , la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VII de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio y demás elementos 
necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

/ 
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2.6 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los. lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior ir. 

con la información sobre la cantidad de documentación electoral ... ~ 0f.~Brhr,_:~" 
~ ... v Yg~'-6 

como su peso y volumen. ~ ~ <,"' otSTRITO 07 ° -<Ve> \ 
~ ,_....-=--==:::1 ó- \ 
: -z.' 

2. 7 Responsable de las bodegas - • ~ 
. rl}s,: • ~ • y ' 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglani' ~~~'2e'-~'Eféé6ru-RB~~~~ 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano compef Jo~-=-- P o 
electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
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boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 17 4 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial , lo dispuesto en los artículos 
171 , 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acces o ~ 

como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si ~~ "~1_lic,"" 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 1 ¡"''.,~•a O 

• ,;:.~ 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la · oper ;ón de · ~ ,~ • as 
electorales · - . ..., ~ · 

. - ~~ <'o cofMLCALCO "~~ / 
·-~~"tt; • r .\ g · 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecc~~I{ieéíófÍ 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Personal autorizado para acceso a la bodega 

Que, conforme a las consideraciones señaladas y con el objeto de realizar el resguardo de 
la documentación electoral, preservando en todo momento la seguridad e integridad de 
ésta, resulta necesaria la implementación de diversos mecanismos de seguridad dentro de 
los cuales se encuentra el control de las personas que podrán tener acceso a la bodega 
electoral de este Consejo Distrital. 
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Al respecto, las personas autorizadas estarán sujetas a las consideraciones señaladas, 
pues en todo momento contarán con un gafete distintivo que contendrá al menos, número 
de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la 
Presidencia de este Consejo, que deberán portar para su ingreso a la bodega y el acceso 
a la bodega será de acuerdo con las diversas actividades y etapas del proceso electoral. 

En ese contexto, este Consejo Distrital autoriza a la~ siguientes personas para el acceso a 
la bodega electoral durante las actividades del propio Consejo Distrital con motivo del 
Proceso Electoral, en la forma y términos previstos por los artículos 218 de la Ley Electoral 
y 166, 168 numeral 2, 172, 173, 17 4 y 384 numeral 4 del Reglamento de Elec · RAL v o:: ,.4 

/. <:,'-f; o,.tlA OE TII.J3Ltf!-;-,C: 
...- o º" -..,.c. ~ 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital e . · ~efsi9M~ 07 ° ~ 
/ f ¡¡¡·. i ; :: . _..: 
¡ - .::.-=- ' 

3 Acuerdo ' . ; .. · ~ y 
\ ;f.f;/' 
', .C:o c0M1\LCAI.CO # . 

Primero. Se autoriza al siguiente personal de la Junta Electoral Distrital para'ef,:~~~'1:&~'-º"" 
bodega electoral durante las actividades del Consejo Electoral Distrital eorresponñffii~l=Ff!P...-
Distrito Judicial Electoral 07, para el·acce~o a la bodega electoral que se utilizará con motivo 
del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025: 

Nombre Cargo 

Erick Miguel Martinez Rodríguez Bodeguero Electoral 12 de mayo al 10 de Junio de 2025 

Enrique Rodriguez Domínguez Bodeguero Electoral 12 de mayo al 10 de junio de 2025 

Saúl Balcázar Olán Bodeguero Electoral 12 de mayo al 10 de junio de 2025 

Segundo. Las personas que en su oportunidad se designen como auxiliares de bodega o 
auxiliares de control de bodega, tendrán autorización para acceder a la bodega electoral, 
durante la reunión de trabajo relativa al conteo, sellado y agrupamiento de boletas 
electorales, así como en la sesión de cómputo y Jornada Electoral; además aquellas 
personas que se designen para ocupar el cargo de Bodegueros o Bodegueras Electorales. 

Tercero. La Presidencia del Consejo Electoral Distrital permitirá el acceso a la bodega a las 
Consejerías Electorales de este ,órgano distrital , quienes deberán portar identificación a la 
vista, exclusivamente para constatar las medidas de seguridad con que cuente el lugar en 
donde estén res.guardados los paquetes electorales y su estado ftsico, al momento de su 

• 
¡ ~ ' ,/ 
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apertura en la sesión de los cómputos distritales, siendo éste el único momento en el que 

se permitirá su acceso a la bodega. 

Cuarto. Se instruye a la Secretar:ía de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 

un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 

Secretar! a deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 

hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 

remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 

conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, s 

Periódico Oficial del Estado y en; la página de internet del Instituto, d 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el 

dos mil veinticinco, por votación c,Jnánime de las y los Consejeros El 

Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 07 del In tit~to El ora y, 
Participación Ciudadana de Tabasco: Augusto Román Rosique Areval ºAS ir eQ 

"º Euan Vázquez, Mariana Ponce Rivera, Alonzo Martínez Hernández y e ~ SY~~,:;::::::,,--
Presidente, Edid Estrada Gil. 

LIC. EDI ESTRADA GIL. 
PRESIDENTE DEL CONSEJ 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 29 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 30 

No.- 2190

ACUERDO

ii 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 31 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07 

CED-07 /2025/007 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local , el 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 

de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima pu · · c. 
transparencia, rendición de cue11tas, objetividad, paridad, interculturalidad y 1 ~~~!"ti.: ~~"'1t'l'. 

✓, ,,_o ~._'(Jfi'ff' ◄ .s: i'c, 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. :' A..~ ,i' "o ~ "-
.' t &OISTRITO 07 %-,1. Además, es responsable de la organización de las elecciones estat ~. distri ~ 'i -=- 2 

municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistrat as del 

de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Ju e-R del • :v // 

Judicial del Estado de Tabasco. . ~"~~,e::::~:~~ 
~ -

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 ·de la Ley Electoral son: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 

el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 

el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 

a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 

Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 

y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 

paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 

y electoral , y organizar o coadyuvar a la realización de. los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral , así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 

todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
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órganos competentes del organismo electoral llevarán a cabo el procedimiento de conteo, 
sellado, agrupamiento de las boletas e integración de las cajas paquete electoral, 
atendiendo lo señalado en el artículo 177, numeral 1, y Anexo 5 del Reglamento de 
Elecciones. 

1.9 Lineamientos 

El 21 de abril del presente año, _mediante acuerdo CE/2025/050 el Consejo Estatal aprobó 
los Lineamientos para erconteo, sellado, agrupamiento de las boletas electorales que se 
utilizarán con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

1.1 O Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el lnstituto~~~:iffl~:a.__ 
de las y los representantes o militantes de un partido político. t.'-1-,;: ... ,. oe T~4~,c . 

, ~o ~..,~ "co "" \ 
~~ e,\; oesTRITO OT ?'!-\ 

i hi i ! 

~ . ,.·:, .; . • ·; ~ 

' . .. ~_,: eOfl'IAt.CAU:8' ~~fr 

~ECTOiUi\:. O~ 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
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Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, asi como la ciudad~nía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Facultad del INE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, i-Q.q_i_so a), fracción V de la Ley General, para llgo~~=--:e&:, ..... 
electorales federales y locales,1,entre otras, el INE tendrá las atribuc· .., S'(f~3l:¿•,-,c,. 
establecer reglas, lineamientos, qriterios y formatos en materia de impr ~ to~cumentns co .... (\ 

,, - ~ e,' tSTlllTO o'f' 'e, 
y producción de materiales electorales . ., f s ~ 

2.4 Regulación de la documentación elect~ral en el Reglamen de Elec . _ • ~~ 
~ cotAALCALCO ~ 

Que, el artículo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refier ~ · 0" 

dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a cabo no, 
impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 
documentos y materiales electqrales utilizados en los procesos electorales federales y 
locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el voto de las y los ciudadanos 
residentes en el extranjero, siendo de observancia general para el INE y los organismos 
electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos elementos 
adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1 . 

2.5 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
c) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
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capacitación del grupo de multiplicadores del organismo electoral a cargo de la capacitación 
a quienes auxiliarán en el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas de las elecciones 
locales. 

2.12 Criterios para el agrupamiento de boletas 

Que, en términos del artículo 178, numeral 1 del Reglamento de Elecciones '- ~~ffl "._~ 
conteo y sellado del total de boletas, éstas se agruparán de manera cons -~~tipo d~~c;c,. 
elección y siguiendo el procedimiento descrito en el anexo referido, con -> Ef~ loa· ,.~~ 
siguientes: ; · _ s 

- .:....:=.. 
a) Total, de electores de cada casilla inscritos en el listado nomina • . : . . ~ 

. . . ~ __ coMALCALCO ,A.<-,'I' 
b) Para el caso de casillas especiales en elecciones concurrentes o ~~urrentest\. o\s':.. 
se asignarán hasta 1,500 boletas por casilla para cada una de las elecciones 1: ~ 
otro tanto igual por cada tipo de elecciones locales. El número exacto de boletas deberá ser 
definido por el Consejo General a más tardar en el mes de febrero del año de la jornada 
electoral. 

c) En su caso, las boletas necesarias para que vote la ciudadanía que obtuvo 
resolución favorable del Tribunal Electoral que le faculte ·emitir su sufragio. 

Conforme al numeral 2 del artículo en cita, el control y· seguimiento preciso sobre la 
asignación de los fol ios de las boletas respecto de cada tipo de elección, que se distribuirán 
a las mesas directivas de casilla, se hará a través del formato respectivo, contenido en el 
anexo 5 del propio Reglamento de Elecciones. Para el llenado de dicho formato, será 
necesario cuidar la correcta asignación de los folios según corresponda al total de boletas 
para la elección. Quien se encuentre facultado para tal efecto, será responsable de 
comprobar que los folios se asignen correctamente. 

Finalmente, de acuerdo con el numeral 3 del artículo 178 del Reglamento de Elecciones, 
una vez integradas las boletas, se introducirán en los sobres destinados para ello, mismos 
que se identificarán previamente con una etiqueta blanca, señalando además los folios de 
las boletas que contendrá y el tipo de elección. 

2.13 Procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de boletas 

Que, el anexo 5 apartado "B" del Reglamento de Elecciones señala el siguiente 
procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de boletas: 
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1. Para efectos del control y seguimiento preciso sobre la asignación de los folios de 
las boletas respecto de cada tipo de elección y ámbito geográfico (municipio), se 
utilizará el formato denominado "Agrupamiento de boletas en razón de los electores 

2. 

3. 

4. 

. de cada casilla", el cual se adjunta como formato 2 al señalado Anexo. Cabe señalar 
que para el llenado del formato será necesario cuidar la correcta asignación de los 
folios según corresponda al total de boletas para la elección correspondiente; el 
funcionario facultado para ello será el responsable de comprobar que los folios se 
asignen correctamente. 

No se deberá de tener líquidos (incluida la tinta) en las mesas de~ra ,. ·: araev1 P 

derrames que puedan dañar o manchar las boletas electorales. ~º ··-~:. r,..o/,\NA DE T4e.,.:1t,-,<' 
. A.~ c.,'-\)',) "o ~ -;;• .. 

/Í ' DISTRITO 07 'VC'I \ 
El personal que participará en las actividades de conteo, se o Y ªB 'ó- '> 

deberá tener las manos limpias y secas para evitar hu !decer .::balBta % • 1 

electorales. • , J 
ª ; • -e 

~ y 
En la apertura de cada caja o paquete que contenga las bole ~b.edffl~Lff ~ t~ 
tendrá especial cuidado a fin de no dañarlas o cortarlas. Se hace "' t:~ ' 
de no utilizar instrumentos que ocasionen daños a las boletas (tales co~ =&i er, 
navaja, tijeras, etc.). 

5. Una vez abiertas las cajas que contienen las boletas electorales, se verificará en 
primera instancia que los blocs de boletas electorales correspondan a la entidad, al 
distrito electoral federal o local, en el caso de elecciones locales, así como el nombre 
del municipio, en los casos en que esté impreso en las boletas. 

6. En el supuesto de que se reciban boletas que correspondan a otro ámbito de 
competencia , se desahogará el procedimiento previsto en el inciso j) del apartado 
relativo a los Criterios para el desarrollo de la actividad de conteo, sellado y 
agrupamiento de boletas electorales del Anexo señalado. 

7. Con base en la asignación de folios y agrupación de casillas por municipio que se 
consigne en el formato 2, se procederá a contar las boletas, siguiendo la secuencia 
numérica de los folios de cada bloc y se sellarán al reverso. Se cuidará que durante 
el manejo de los blocs no se deterioren, desprendan o manchen las boletas 
electorales. Con la finalidad de minimizar el riesgo de error en el sellado de las 
boletas, los órganos responsables que así lo determinen podrán realizar en primera 
instancia la actividad de conteo de boletas y agrupamiento por municipio, y 
posteriormente el sellado de estas. 

8. En los casos de distritos electorales con más de un municipio, se podrán sellar de 
manera simultánea las boletas de dos o más municipios, procurando en lo posible 
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que el sellado de cada uno sea en una sola estación o mesa de trabajo para evitar 
que se puedan mezclar las boletas. 

La o el Coordinador debe llevar un seguimiento puntual para registrar los folios que 
se vayan descartando (faltantes o dañados) y proceder con su sustitución, para lo 
cual deberá tomar de los últimos folios de la elección correspondiente, lo que 
permitirá que no sea necesario recorrer los folios. Asimismo, deberáA•~=-~,...__ 
ajustes en el formato 2 del Anexo, en los casos de sustitución de fo · t-':(;.~~::~: :,.e'° ◄~ , 

.;:," \)o ª ◄ ..t "e- , 
~ (,' "o '.o .·, 

En caso de que por error se sellen boletas con la marca de un t.füicipio.7 ~" , 

corresponda, estas boletas no deberán cancelarse, sino q ~ se pr ~ráS- l 
colocarles el sello correcto, situación que deberá consi arse e - - . 
circunstanciada que se levante para tal efecto, asentando en la isma lo • 
las boletas que se encuentren en este supuesto. e-~ coMA1.CALco ~~ 

-'o ELECTORA\. o\~ 
En el caso que se encuentren boletas dañadas, con errores de imiatiiiméR=~_........ 
desprendidas del talón foliado, de tal suerte que resulte necesario prescindir de su • 
utilización, la integración del total de boletas por casilla se realizará tomando los 
folios finales de la elección correspondiente, lo que deberá registrarse en el acta 
circunstanciada, así como en el Formato 2. 

12. Las boletas se agruparán con base en lo señalado en el inciso h) del apartado 
denominado Criterios para el desarrollo de la actividad de conteo, sellado y 
agrupamiento de boletas, electorales del propio Anexo. 

13. A manera de sugerencia y con el propósito de hacer más eficiente el desarrollo de 
la actividad, es importante destacar que, dependiendo de la disponibilidad de 
espacio para la realización de la actividad y del número de personal , se procure que 
el conteo, sellado y agrupamiento se realice a manera de linea de producción; es 
decir, las tres diferentes actividades se realicen mediante una secuencia lineal de 
operaciones de manera simultánea, en un mismo intervalo de tiempo, sin 
entorpecerse mutuamente. 

2.14 Personal auxiliar 

Que, de conformidad con el artículo 5 de los Lineamientos, cada Consejo DistritaI ; de forma 
previa a la entrega de la documentación electoral, deberá designar a las personas que serán 
auxiliares de traslado, auxiliares de bodega y al responsable de control de folios; los cuales 
apoyarán a la Presidencia, a la Secretaría y a las Consejerías Distritales, en las tareas de 
conteo, sellado, agrupamiento de boletas, así como de la integración de la documentación 
para las casillas. 
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Asimismo, definirán los cargos y el número de personas que deberán desempeñar cada 
una de las actividades propias del proceso de conteo, sellado y agrupamiento de boletas 
electorales. 

2.15 Personal operativo 

Que, el artículo 22 de los_. Lipeamjentos dispone que, el personal operativo que participe en 
el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales será el siguiente: 

1. 

2. 

3. 

4. 

s. 

6. 

Asistente de integración d' boletas. Todas las y los Supervisores Elector~a==le~~=, ...... 
Distrito serán los encargados d.e la integración de boletas; así como d~ efer~E P-41t 

· .• ~~"'.. .. ~ DE T<4a-4 }--" 
registrar los folios en las bolsas, e integrar las boletas electorale ''#fl~ tjJ!fS 001sas ªc0 e,,,. . 

. . . ,,) e,' .,(\ ' 

respectivas. · / f iiº'~R•TO 07 
\ '~\ 

Auxiliar de agrupamiento. Persona ·'encargada de apoyar ; la Vo . . =- .; ~ 
Organización Electoral en la distribución de boletas por folio para ada cas . ,. . _ • :!o, 

• ~ c oMALCALCO ~ ..... 

Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento. Persona encargada o~ 
caja las boletas electorales para revisarlas , contarlas .y sellarlas. 

Auxiliar de insumos. Persona encargada de reponer los insumos cuando falten en 
las estaciones de trabajo: sellos, tinta, bolígrafos, cinta adhesiva y demás material 
necesario para el desarrollo de la actividad. 

Asistente de registro. Persona encargada de registrar la fecha y hora de inicio y 
conclusión del conteo y sellado de cada caja de boletas electorales, y llevar el control 
de los asistentes al evento. 

Coordinador/a. Persona encargada de dirigir el procedimiento general, registrar los 
folios de boletas, boletas faltantes o dañadas y realizar la distribución de boletas 
para cada casilla (agrupamiento). Además, preparar la asignación de folio inicial y 
final por municipio, a fin de entregar esta referencia a las mesas de trabajo para que 
cuenten, sellen y agrupen las boletas correspondientes a cada municipio. 

7. Responsable de bodega. Persona responsable de entregar, recibir y llevar el 
control de entrada y salida de las cajas con las boletas electorales de la bodega 
electoral. 
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8. Responsable de conteo, sellado y agrupamiento. Persona encargada de 
supervisar las actividades de conteo, sellado y agrupamiento de boletas~~ 

_,.-:;, :1ollA'- Y DE P,11-'t ..,~ 

9. Responsable de traslac;to. Persona encargada de trasladar 1 ~~~~it'b~Ejiflr4s~c~;\ 

boletas electorales de la bodega electoral ª la estación de trabah l'l<il!l,va_:.~ _ J~'} ! 
2.16 Designación de personal 

. - ~ 
1,.~AL.CO Ñ"-

Que, con el propósito de realí_zar el conteo, sellado y agrupamient~C911'.lBSc~t~ .. sn.'-0~ 

electorales que corresponden a¡ este Distrito Judicial Electoral y en cumpll .. ~ 
disposiciones señaladas, este órgano electoral considera oportuno designar al personal 
operativo que auxiliará en el desarroll~ d~ dicha actividad, de acuerdo con lo siguiente: 

Nombre Cargo 

Ángela Córdova Pérez 
, 

COORDINADORA 

Consejeros Electorales RESPONSABLES DE CONTEO, SELLADO y 

AGRUPAMIENTO. 

Eleazar Sánchez Gómez ¡ 
ASISTEN.TE DE INTEGRACION DE BOLETAS 

Gisela Domínguez Peralta AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO Y AGRUPAMIENTO 

Oswaldo Martínez Martínez AUXILIAR DE INSUMOS 

Jacob Jiménez Córdova AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO Y AGRUPAMIENTO 

Reyes Méndez Hernández RESPONSABLE DE BODEGA 

Estefanía Rodríguez Magaña AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO Y AGRUPAMIENTO 

Janeth lsbel Sánchez Jiménez AUXILIAR DE AGRUPAMIENTO 

Juan Gabriel Cruz xx AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO Y AGRUPAMIENTO 

Diana Laura García Alberto AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO Y AGRUPAMIENTO 

Marcos Raúl Ricardez Méndez RESPONSABLE DE TRASLADO 

Concepción Almeida Hernández AUXILIAR DE AGRUPAMIENTO 

Yesica Belén García Jiménez AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO Y AGRUPAMIENTO 

Ana Flor Murillo Rodríguez AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO Y AGRUPAMIENTO 

María Antonia Olan Rodríguez ASISTENTE DE REGISTRO 

María Mercedes Velázquez Pér.ez AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO Y AGRUPAMIENTO 

Leandro Ventura de la cruz AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO Y AGRUPAMIENTO 

' / 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 43 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07 

CED-07/2025/007 

lmelda lsguerra López AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO Y AGRUPAMIENTO 

Sandy Esperanza Torruco Avalos ASISTENTE DE REGISTRO 

Fanny Cruz Fuentes AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO Y AGRUPAMIENTO 

Anayeli de la Cruz Domínguez RESPONSABLE DE BODEGA 

Jissell Díaz López AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO Y AGRUPAMIENTO 

Sara Jiménez González AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO Y AGRUPAMIENTO 

Darvelia González Santis AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO Y AGRUPAMIENTO 
. 

Carolina Osorio Aguilar AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO Y AGRUPAMIENTO 
• 

Alejandra Bautista Martínez AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO Y AG~ -,;wli ~~,. .. . ,.c;'tO y 

AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO~~-;... ,,_,.1 o-- 4• ◄ «•",c Thelma Denis Velázquez 
¡ ',L~ c.' "o,.. 

Williams de Jesús Pérez Mendoza AUXILIAR DE CONTEO, SELLAD ~GRURA ·----•u IJ7 .,.(\ ' 

E: ó-' ~ ==-'"" === 
Heraldi Gómez García RESPONSABLE DE TRASLAl O ~ : -=-
Fabiola Christell Ulin de la Cruz AUXILIAR DE CONTEO, SELLAD! tA~RUPA 11.::-.:: 
David Pérez Rodríguez AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO y=~ '-'• ªu 

. "°''" -- -
Paul Gibran Rodríguez Torres AUXILIAR DE INSUMOS 

Yazmin del Carmen Javier Denis AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO Y AGRUPAMIENTO 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa al personal técnico administrativo que auxiliará en el procedimiento 
de conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales e integración de las cajas 
paquete electoral con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad 
con lo siguiente: 

Nombre Cargo 

Ángela Córdova Pérez COORDINADORA 

Consejeros Electorales RESPONSABLES DE CONTEO, SELLADO y 

AGRUPAMIENTO. 

Eleazar Sánchez Gómez ASISTENTE DE INTEGRACION DE BOLETAS 

. 

í . 
co t'.~ / 
1,. 0'~ 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el d 
dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 07 del 
Participación Ciudadana de Tabasco: Augusto Román Rosique Ar 
Euan Vázquez, Mariana Ponce Rivera, Alonzo Martínez Hern · 
Presidente, Edid Estrada Gil. -, 

LIC. EDI ESTRADA G 

PRESIDE TE DEL CONS 

H VARGAS RODRIGUEZ 
ARIA DEL CONSEJO 
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CIUDADANA ETH VARGAS RODRIGU o ~~"ºCOMALCALCO ~~ .. ~ 
SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL -~~!:cTooA\.,~- --·· 

COMALCALCO, TABASCO ······ ..... - · 
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Ley Electoral: 

Ley General: 

Ley Electoral y de Partidos Po 
de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Pr 

Electorales. 

\' . " 
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1.5 Reforma Constitucional · ~~, e~ =o~~r:.~: •. ,v-" / 
~"~./"\~~= <)\_'5'~~.-
~ ' . i.:L~·:~'"C 1 '~.,..... , _ .... 

El 16 de diciembre de 2024 se publ icó en el Periódico Oficial de~ci~ -aóasco, el 

decreto 080 mediante el cua l, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 

fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI ; 55 , párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59 , párrafo primero; 62; 63 ; 

68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 

de la fracción XXI del artículo 36 , la fracción IV del artículo 39 ; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales , se real izará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplim iento al artículo segundo tran 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordina 

a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Discipli 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno d 

Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces d 

Estado. 

un 

e 

l:CToRA\. O\ --..;;-==.,,---
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Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el p o e "' · -
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos • ·· ~ ~d~~ui%tHi 

-~- .... t:(. \. º' 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorale-s;:e 
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Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
c) Jornada electoral ; 
d) · Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de val idez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo ~ 

Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la fina lidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida , 
consignando el número de los fol ios , sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General , 131 numeral 1, fracción ~;::::~ z 
fracción VII de la .Ley Electoral, prevén que las ? los Presidentes de los _ ..-~ • • / 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas D1 
dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y m ~~torf 0,S'fi':((~ 
aprobados por el Consejo Estatal , así como los útiles de escritorio y demás·1n~ e~=---

necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 
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2.6 Resguardo de la doc . t1¿itaci6ñ 
~ CUNDUACÁN ~,~ ... 

• ~.,~,.,--.... + ... ~.;~ ., . Que, el artículo 166 numeral 1 ae1.~~:Élecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y loc~s juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales , las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita , en las bodegas electorales podrán 
almacenars_e tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 
como su peso y volumen. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 

procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la PrE~~;m;.;.¡etfl 

del Consejo Oistrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura , presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
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apertura en la sesión de los ómputos _ _ • ndo ést el único momento en el que 

se permitirá su acceso a la bo c~o~ACÁN ~~ 
. it,~"O El.E ~\. O~ . 

Cuarto. Se instruye a la Secretaria _ · ue, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación . Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión Ordinaria efectuada el 12 de mayo del año dos 
mil veinticinco, por votación Unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 08 con cabecera en 
Cunduacán del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: el Lic. Pablo 
Hernández Triano, Lic. Miguel Javier Cansino, Licda. Ana Laura Hernández Adas-;-~icda . 
Sonia Hernández Ramos y la Consejera Presidenta Licda. Eva Eréndira SJI zar 1nzález. 

/ , . 

. VI . ~ ~FfNÁNDEZ 
SE . DEL CONSEJO 
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Reglamento de Eleccio u.nr~ ...,,-Alnl~ 
Nacional Electoral. 0 ~A DE T411: ,.,.,,~ 

~--- ---- ----L-------- - (,C...:l~IIC-----___J.oo ·~\ 

~ \~. 

C.. CUMOUACÁN ..,,.,<. 
... ~., ~-· ,y· 

-,~ i=l.e:CTO_ M 1tr-1.l. __:O~~,, 
~ 

Reglamento de Elecciones: 

1 Antecedentes 

Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento , independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza , legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distrita les y 

municipales, asi como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo , Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto , llevar a cabo la promoción del voto 

y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrá · · a 

paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujer ~•l1RM~ltffi-l?~ 
y electoral , y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicio , ~~titas popula~ ;c-~ 

' d rt' · ., · d d ¡,.; DISTRITO 08 ~~ 
y demas formas e pa 1c1pac1on c,u a ana. ! E~ j¡ 

Co+~ CUNDUACÁN (,.~. 

"º E°l.ECTORA\. º'~ A 
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En términos del articulo 106 de la Ley Electo atal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza , legalidad , 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad , objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto ; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrítal. 

1.4 Integración de los Consejos Oistritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente , que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos · 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario. y de Organización Ele 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, ad 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto "' ~ de cu 
' . . . . , NDUACAN , 

publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Penod1co Oficial del Estado 1§ co, se ,~~ 

estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán partic1 l.. -~~ 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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al numeral 1 del artículo 127, el libro cieno qufii· n los a~ lculos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. • • 

. : . ... ~ 

~... CUHDUACAN ,"'.'·' , . ... ,,._ ~. ,. 
1.8 Directrices emitidas por el INE ~ ~~ .. / 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
estas directrices, la autoridad nacional determinó que, el órgano superior de dirección o los 
órganos competentes del organismo electoral llevarán a cabo el procedimiento de conteo , 
sellado, agrupamiento de las boletas e integración de las cajas paquete electoral, 
atendiendo lo señalado en el articulo. 177, numeral 1, y Anexo 5 del Reglamento de 
Elecciones. 

1.9 Lineamientos 

El 21 de abril del presente año, mediante acuerdo CE/2025/050 el Consejo Estatal aprobó 
los Lineamientos para el conteo, sellado, agrupamiento de las boletas electorales que se 
utilizarán con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el · primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar ~ , 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el lnstitut ~ -·ilQq~-

.d I' . \,f.C i: P,q -...;~ de las y los representantes o militantes de un part, o po ItIco. 0 ~ p.oANA oe 74e ~.,.1. ,~ 
""' '!,.~o "l.se: "~ "' ~ e; o ... ~, 

2 Considerando f 5Q .,~ 
, = . • ) 

2.1 Competencia del Consejo Distrital <h+.t CUNDUACAN .. A'!_rf-~ 

~Jo l:t \. l)\S ' :, 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
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Ley, de los acuerdos y resolucio fe~ de la - -- electo fales, por lo que, para tal 
/¡: ii- (i \ 

efecto, podrán dictar los acuerdos\ ecesari . _ . • • en pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de .~fac ~ rib ~j~nes, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. ~SlECTORA'-º'~'(\l\:::--

.... ____ ,.. .. 
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2.5 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las sigui 

~ 
! Preparación de la elección; 

Convocatoria y postulación de candidaturas; 
Jornada electoral; 
Cómputos y sumatoria; 

ai:1as: 
DIS TRITO O 

----~·:<.ci /; 
CUNOUACi.N .-<~':-'.,:/ 

a) 
b) 

c) 

d) 
e) 

f) 

<5<'l•' -· _, 

Asignación de cargos, y --~--
La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.6 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Oistritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida , 
consignando el número de los folios. sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 

2.7 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 

Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 

! 

' 

fracción VII de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejo e ~ ~ 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Dire · !f:.j ~imí,T.t&e.q:~,--;;; 
dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación .., ~~ I ¡~¡~\g~aJ 08 Co ' 

aprobados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio f más Et¾etne_!Mª=3 

necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. -

2.8 Resguardo de la documentación electoral ~4! cUNDUACÁN . ..ó.~ 
.,.~ 5':. f "ºei.e ~\.ot 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE Y los 
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. 
órganos competentes de los prganisrll!~itti~Nes. resp ctivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las ~_J}-~á"les . Í resguardo de la documentación 
y materiales electorales de la~ ~ .. ndo que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad e a documentación electoral , especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario , se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 

como su peso y volumen. 

2.9 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas. así como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición , solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente , mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.10 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 17 4 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señal 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competent 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o c re la bo 
realizar las labores que la normatividad señala , en especial , lo dispues 
171 , 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento , o por cualq 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorirafle=!l=:lia~~ 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 

deiando constancia por escrito en la respectiva bitácora . 
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2.13 Procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de boletas 

Que, el anexo 5 apartado "B" del Reglamento de Elecciones señala el siguiente 
procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de boletas: 

1. Para efectos del control y seguimiento preciso sobre la asignación de los folios de 
las boletas respecto de cada tipo de elección y ámbito geográfico (municipio) , se 
utilizará el formato denominado "Agrupamiento de boletas en razón de los electores 
de cada casilla", el cual se adjunta como formato 2 al señalado Anexo. Cabe señalar 
que para el llenado del formato será necesario cuidar la correcta asignación de los 
folios según corresponda al total de boletas para la elección correspondiente; el 
funcionario facultado para ello será el responsable de comprobar que los folios se 
asignen correctamente. 

2. No se deberá de tener líquidos (incluida la tinta) en las mesas de trabajo, para evitar 
derrames que puedan dañar o manchar las boletas electorales. 

3. 

4. 

El personal que participará en las actividades de conteo, sellado y agrupamiento 
deberá tener las manos limpias y secas para evitar humedecer las boletas 
electorales. 

En la apertura de cada caja o paquete que contenga las boletas electorales, se 
tendrá especial cuidado a fin de no dañarlas o cortarlas. Se hace especial énfasis 
de no utilizar instrumentos que ocasionen daños a las boletas (tales como cúter, 
navaja, tijeras, etc.). 

5. Una vez abiertas las cajas que contienen las boletas electorales, se verificar -··=-
primera instancia que los blocs de boletas electorales correspondan a la I A~: 01c P. 

distrito electoral federal o local, en el caso de elecciones locales, así co o~ l'Jte.q 

del municipio, en los casos en que esté impreso en las boletas. $' C1"' DISTRITO os · 
; 

6. En el supuesto de que se reciban boletas que correspondan a fto ámbi 
competencia , se desahogará el procedimiento previsto en el inciso del apa 
relativo a los Criterios para el desarrollo de la actividad de con o, sella 
agrupamiento de boletas electorales del Anexo señalado. ~"""' cUHDUACAH 

~"'O Ei'lf!CTORil\. O' 

7. Con base en la asignación de folios y agrupación de casillas por municipio q~ 
consigne en el formato 2, se procederá a contar las boletas, sigu iendo la secuencia 
numérica de los folios de cada bloc y se sellarán al reverso. Se cuidará que durante 
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el manejo de los blocs o se d J1 •• prendan o manchen las boletas 
electorales. Con la finalid ~ de mi · ' sgo ,:!e error en el sellado de las 
?oletas: los órga_n~s respon~, ~su~'tt§lY6~~ ~f~en podrán realizar en primera 
instancia la act1v1dad de conffi Lba_!_~ .... ;;: agrupamiento por municipio, y 
posteriormente el sellado de estas. ---

8. En los casos de distritos electorales con más de un municipio, se podrán sellar de 
manera simultánea las boletas de dos o más municipios, procurando en lo posible 
que el sellado de cada uno sea en una sola estación o mesa de trabajo para evitar 
que se puedan mezclar las boletas. 

9. La o el Coordinador debe llevar un seguimiento puntual para registrar los folios que 
se vayan descartando (faltantes o dañados) y proceder con su sustitución, para lo 
cual deberá tomar de los últimos folios de la elección correspondiente, lo que 
permitirá que no sea necesario recorrer los folios. Asimismo, deberá realizar los 
ajustes en el formato 2 del Anexo, en los casos de sustitución de folios . 

10. En caso de que por error se sellen boletas con la marca de un municipio que no le 
corresponda, estas boletas no deberán cancelarse, sino que se procederá a 
colocarles el sello correcto, situación que deberá consignarse en el acta 
circunstanciada que se levante para tal efecto, asentando en la misma los folios de 
las boletas que se encuentren en este supuesto. 

11 . 

12. 

13. 

En el caso que se encuentren boletas dañadas, con errores de impresión o 
desprendidas del talón foliado , de tal suerte que resulte necesario prescindir de su 
utilización, la integración del total de boletas por casilla se realizará tomando los 
folios finales de la elección correspondiente, lo que deberá registrarse en el acta 
circunstanciada , así como en el Formato 2. 

Las boletas se agruparán con base en lo señalado en el inciso h) del apartado 
denominado Criterios para el desarrollo de la actividad de conteo , :se:,;l:::la:::d::::o=:::::::::,._,_ 
agrupamiento de boletas electorales del propio Anexo. c'foRAL v 01: P,q 

<t;."'f;. o,,.MA DE T4a..q lir,.< 

A manera de sugerencia y con el propósito de hacer más eficien ~~trrollo de 8co 
. I ~ .b. a 08 

la actividad, es importante destacar que, dependiendo de :isponi 1.ws;¡[il!J~ ~ = 

espacio para la realización de la actividad y del número de pers 1, se pr 
el conteo, sellado y agrupamiento se realice a manera de líne de produ 
decir, las tres diferentes actividades se realicen mediante una cuencia 
operaciones de manera simultánea, en un mismo intervalo i 
entorpecerse mutuamente. 
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Que, de conformidad con el artículo ~~ ;'éada Consejo Distrital, de forma 
previa a la entrega de la documentación elec ra, ~rá designar a las personas que serán 
auxiliares de traslado, auxiliares de bodega y al responsable de control de folios; los cuales 
apoyarán a la Presidencia , a la Secretaría y a las Consejerías Distritales, en las tareas de 
conteo, sellado, agrupamiento de boletas, así como de la integración de la documentación 

para las casillas. 

Asimismo, definirán los cargos y el número de personas que deberán desempeñar cada 
una de las actividades propias del proceso de conteo, sellado y agrupamiento de boletas 

electorales. 

2.15 Personal operativo 

Que, el artículo 22 de los Lineamientos dispone que, el personal operativo que participe en 
el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales será el siguiente: 

1. Asistente de integración de boletas. Todas las y los Supervisores Electorales del 
Distrito serán los encargados de la integración de boletas ; así como de, etiquetar y 
registrar los folios en las bolsas, e integrar las boletas electorales en las bolsas 

respectivas. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Auxiliar de agrupamiento. Persona encargada de apoyar a la Vocalía de 
Organización Electoral en la distribución de boletas por folio para cada casilla . 

Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento. Persona encargada de extraer de la 

caja las boletas electorales para revisarlas, contarlas y sellarlas. 

Asistente de registro. Persona encargada de registrar la fec 
conclusión del conteo y sellado de cada caja de boletas electorale 

de los asistentes al evento. 

ra 

a ,:U~IJAC ~ 

~ 
~~ 

6. Coordinador/a. Persona encargada de dirigir el procedimiento general, registrar los 
folios de boletas , boletas faltantes o dañadas y realizar la distribución de boletas 
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para cada casilla (agru fr la asignación de folio inicial y 
final por municipio, a fin ~~~~-~ a las mesas de trabajo para que 
cuenten, sellen y agrupen las boletas correspondientes a cada municipio. 

7. Responsable de bodega. Persona responsable de entregar, recibir y llevar el 
control de entrada y salida de las cajas con las boletas electorales de la bodega 
electoral. 

8. Responsable de conteo, sellado y agrupamiento. Persona encargada de 
supervisar las actividades de conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales. 

9. Responsable de traslado. Persona encargada de trasladar las cajas con las 
boletas electorales de la bodega electoral a la estación de trabajo y viceversa . 

2.16 Designación de personal 

Que, con el propósito de realizar el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas 
electorales que corresponden a este Distrito Judicial Electoral y en cumplimiento a las 
disposiciones señaladas, este órgano electoral considera oportuno designar al personal 
operativo que auxiliará en el desarrollo de dicha actividad, de acuerdo con lo siguiente: 

• ~•• ,. ». ~ .,. l " ~ ~1 ' -"'' ' ,- • • "' ). •, ' ' •• ) • 

Nombre ·· Cargo · 

1.- Elizabeth Montejo Collado 

2.- Nallely Hernández Bravata 

3.- Lucy Alejandra Morales Juárez 

4.- Magdalena López García 

5.- Yolanda Carrasco Pérez 

6.- Esther de la Fuente Oliva 

7.- Liliana Pérez Suarez 

8.- Esmeralda Charito Bautista 
Estrada 
9.- Mariana Lissette Padilla Reyes 

10.-Karen Asunción Fuentes Cortaza 

11 .- Maritza Estrada Hernández 

Asistente Integración de Boletas 

Auxiliar de lns 

Auxiliar de Conteo, Sellad 

Auxiliar de Conteo, Sellad 

Auxiliar de Conteo, Sellado 

Coordinadora 

Responsable de bodega 

Responsable de conteo, sellado V 

agrupamiento 
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12.- Francisco Xavier Lara 

13.- Guadalupe de Jesús He 
Galle os 
14.- Mario Antonio Díaz García 

15.- Ana Crysthel Fernández García 

ble de traslado 

Sellado y Agrupamiento 

Auxiliar de Insumo 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente : 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa al personal técnico administrativo que auxiliará en el procedimiento 

de conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales e integración de las cajas 
paquete electoral con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad 
con lo siguiente: 

1.- Elizabeth Montejo Collado 

2.- Nallely Hernández Bravata 

3.- Lucy Alejandra Morales Juárez 

4.- Magdalena López García 

5.- Yolanda Carrasco Pérez 

6.- Esther de la Fuente Oliva 

7.- Liliana Pérez Suarez 

8.- Esmeralda Charito Bautista Estrada 

9.- Mariana Lissette Padilla Reyes 

10.-Karen Asunción Fuentes Cortaza 

11.- Maritza Estrada Hernández 

Asistente Integración de Boletas 

Auxiliar de Agrupamiento 

Auxil iar de Agrupamiento 

Auxiliar de Insumo 

Auxiliar de Conteo 
Agrup · 

Auxi liar de C 
Agrup 

Auxiliar de C 
Agrup 

Responsable de bodega 

Responsable de conteo, sellado y 

agrupamiento 

--

º"',t \-::9' 
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13.- Guadalupe de Jesús Herná 

14.- Mario Antonio Diaz García 

15.-Ana Crysthel Fernández García 
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sable de traslado 

· rar de Conteo, Sellado y 
Agrupamiento 

Responsable de traslado 

Auxiliar de Insumo 

Segundo. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación . Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión Extraordinaria efectuada el 12 de mayo del año 
dos mil veinticinco, por votación Unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 08 con cabecera en 
Cunduacán del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: el Lic. Pablo 
Hernández Triano, Lic. Miguel Javier Cansino, Licda. Ana Laura Hernández Arias, Licda. 
Sonia Hernández Ramos y la Consejera ta Licda. Eva Eréndira Salazar González. 

~e,"t"ORAL Y bt:;, ------..__ 
O ~':. ... o,.MA DE T4e4.~l"f,.~ 1 

_. ~""- \.Jv- · -te "~ 

l'O, ✓ - } . '-e,.-i,;, ( ~ ,, ~ ~! • idl . \' ~- 1)1,., 

LIC. EVA ER :N~ LAZ ~ ONZ1ÁIIm i L . ~.)A'NA'___M,ÉN-0 

PR6StÓENTA DEL CONSQ ~ ~ ~ ~~ ~ <SECRETARt 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
. CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 09 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA 
ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA . LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGAD.ORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. ~:::::==t=:_=::::::..._ 

Constitución Federal: 

éonstitución Local: 

INE: 

Constitución Política de los 
Mexicanos. 

Constitución Política del 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Juntas Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
Ley Electoral: 

de Tabasco. 

Ley General: 

Lineamientos: 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
Sesiones de Cómputo en los Consejos 

\J 
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Electorales Distritales del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De confor,midad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de 
. Instituto es un organismo público local de carácter perman 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en 

de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se ri I" 

de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, má,_m"' .. ~~i!::fi~~~ .. *"~•r.;;..,.,_ 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es respgnsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal ~ 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 

. a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por 1~ autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
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paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 

y electoral , y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales eri materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

· independencia, máxima publicidad, imparcialidad , objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la L~y Electoral, se integrará por una consejera o un consejer 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o 
una o un representante por cada partido político con registro nacinMil~O'l 

, ~ 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. I .. 
1.3 Órg~nos dlstritales del Instituto 

<'o 
~ 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada un ªit: 9 g ~ ~ 

distritales del Estaao, el Instituto contará con un órgano electoral integrado a 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital , y 111. El ~onsejo 
Electoral Distritat. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de ta Ley Electoral, tos Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicament~ tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Ed1,1cación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria' o secretario del Consejo Distrital. 
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del Estado, así corno la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

2.4 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 
Jornada· electoral ; 
Cómputos y sumatoria; 
Asignación de cargos, y 

· La entrega de constancias de mayoría y declaración de vali 

Entrega de la documentación y materiales electorales a 1 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán ob 

. Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad d 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el a ·. 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la can 1 

consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores ,que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VII de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán' entregar a l_as y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla , 
dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo Estatal, así corno los útiles de escritorio y demás elementos 
necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

I 
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2.6 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglament(? de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales elecforales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral , especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo ant · 
con la infórmación sobre la cantidad de documentación electoral 
como su peso y volumen. 

2.7 Responsable de las bodegas 

~ 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglame~· •cn <•suar ··.-

Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano compete 
electoral, será responsable de las bodegas, asl como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme_ a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 

· distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrítal del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a ~a fecha , hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 

. como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
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boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Direcctón del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

· 2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los orgahismos 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 
171, 172, numera.!es 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y ·plenamente justificada, se convoque a las Consejerías 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de ac i<.: · -et: e t>l!lt!fa: P. li,-.,.c. 

1'~~ Co ~ como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si $1 creseétfM trio, "'te': 

dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. / ,.. .. ll'll!!!lt!!/l!'l'!la \ 

de e ,...,,, 
O,¡..,s. EMIUAN~ ZAPATA ~~ 

~"º :\'=>-( li'tecroRti.\. 0 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operac 

electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, a 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodega·s electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes ptesidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 

. término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Personal autorizado para acceso a la bodega 

Que, conforme a las consideraciones señaladas y con el objeto de realizar el resguardo de 
la documentación electoral, preservando en todo momento la seguridad e integridad de 
ésta, resulta necesaria la implementación de diversos mecanismos de seguridad dentro de 
los cuales se encuentra el control de las personas que podrán tener acceso a la podega 
electoral de este Consejo Distrital. 
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Al respecto, las personas autorizadas estarán sujetas a .las consideraciones señaladas, 
pues en todo momento contarán cor:1 un gafete distintivo que contendrá al menos, número 

· de folio , fotografía , referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia , sello y firma de la 
Presidencia de este Consejo, que deberán portar para su ingreso a la bodega y el acceso 
a la bodega será de acuerdo con las diversas actividades y etapas del proceso electoral. 

En ese contexto , este Consejo Distrital autoriza a las siguientes personas para el acceso a 
la bodega electoral durante las actividades del propio Consejo Distrital con motivo del 

· Proceso Electoral, en la forma y términos previstos por los artículos 218 de la Ley Electoral 
y 166, 168 numeral 2, 172, 173, 174 y 384 numeral 4 del Reglamento de Elecciones. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el sigl'.liente: 

3 Acuerdo 
:o"º"'N T~e.qs 

~ e 
Primero. Se autoriza al siguiente personal de la Junta Electoral ar 
bodega electora l durante las actividades del Consejo Electoral Di or 
Distrito Judicial Electoral 09, para el acceso a la bodega electoral q 
del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de p 
Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025: 

CARLOS JESÚS SÁNCHEZ Bodeguero Electoral 
FLORES 

JOAQUÍN HORACIO JIMÉNEZ Bodeguero Electoral 
PÉREZ 

MIGUEL ENRIQUE MIBÓN Bodeguero Electoral 
GUTIÉR~EZ 

12 de mayo 2025 al 

10 de j unio 2025 

12 de mayo 2025 al 

10 de junio 2025 

12 de mayo 2025 'al 

10 de junio 2025 

Segundo. Las personas que en su oportunidad se designen como auxiliares de bodega o 
auxiliares de control de bodega , tendrán autorización para acceder a la bodega electoral , 
durante la reunión de trabajo relativa al conteo, sellado y agrupamiento de boletas 
electorales, así como en la sesión de cómputo y Jornada Electoral; además aquellas 

· personas que se designen para ocupar el cargo de Bodegueros o Bodegueras Electorales. 
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Tercero. La Presidencia del Consejo Electoral Distrital permitirá el acceso a la bodega a las 
Consejerías Electorales de este órgano distrital, quienes deberán portar identificación a la 
vista, exclusivamente para constatar las medidas de seguridad con que cuente el lugar en 

. donde estén resguardados los paquetes electorales y su estado físico , al momento de su 
apertura en la sesipn de los cómputos distritales, siendo éste el único momento en el que J 

se permitirá su acceso a la bodega. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación . Una vez concluido el plazo , la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecu · "-1:i 

conducto se haga· del conocimiento del Consejo Estatal; asimis · .ff-st pu~H " _...,,..Ñ.1.-__ i,ri 
.Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto ~ confo 'd 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

l.. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el A,_..,. 
EMI NO ZAPA A ,,. 

dos mil veinticinco,. por votación Unánime de las y los Consejeros Ele~~~ e Cense· -s.~ 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 09 del lnstitutét'Etecmí:i~::tfer 
Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Joel Aarón Velázquez Reyna, Ciuc:ladano 
Julio Everardo Ramirez Aguirre , Ciudadana Rocío del Carmen Gutiérrez Aguirre, 
Ciudadana lrma del Carmen Compafi Pérez y la Consejera Presidenta, Ciudadana Juana 

· Patricia López Morales. 

Ingeniera Juan . ricia LJ pez uadalupe- Mónica 
Morales .' \ ~ e · · :: · isca 1rales Rubí Córdova. 

PRESIDENTA DEL CONSEJ*"'erm1.it.No 1{ RIA DEL CONSEJO 
~..::;:!C.• "''-Et."TO'llit-\.. O~ 7'/ 

~~~~;:,:; ... ~~~•"' 
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1 de la Ley Electoral , se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto ; la secretaria o el secretario ejecutivo y . 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estaté;JI, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las ,cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 

siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11 . La Vocalía Ejecutiva Distrital, y ~11:,:.:1.~E::::I:=e~~ 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acÍ'.lerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una ejer 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis cons 0 

electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, ad~más, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electora~ Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tpbasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

V 
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y XXI ; '55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 

de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 · 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 d~ diciembre de 2024. 

Con la reforma me_ncionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y' de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitució ak :::::•~==::::-.... 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo tra sitorio de 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordina . en el q 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del T 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder 
Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de =Tabasco, el decreto e::::-...._·~ 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 . 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 num~ral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artícul?s 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre · 

estas directrices, la autoridad nacional determinó que, el órgano superior de dirección o los 
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órganos competentes del organismo electoral llevarán a cabo el procedimiento de conteo, 
sellado, agrupamiento de las boletas e integración de las cajas paquete electoral, 
atendiendo lo señalado en el artículo 177, numeral 1, y Anexo 5 del Regl~mento de 
Elecciones. 

1.9 Lineamientos 

El 21 de abril del presente año, mediante acuerdo CE/2025/050 el Consejo Estatal aprobó 
los Lineamientos para el conteo, sellado, agrupamiento de las boletas electoraÍes que se 
utilizarán con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección ; que, 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asi 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el lnsmw;~J~n 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia , vigilar la oqservancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso elect'oral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
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Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, asl como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Facultad del INE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado B, inciso a), numeral 5 de la Cónstitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impres· · 
y producción de materiales electorales. 

2.4 Regulacion de la documentación electoral en el Reglam 

Que, el artículo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Eleccion 
dicho ordenamiento se establecen las directrices generales par 
impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribuci 
documentos y materiales electorales utilizados en los procesos elector 
locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el voto de las y los ciudadanos 
residentes en el extranjero, siendo de observancia general para el IN~ y los organismos 
electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 
elector.ales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos elementos 
adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. . 

2.5 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
c) . Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
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capacitación del grupo de multiplicadores del organismo electoral a cargo de la capacitación 

a quienes auxiliarán en el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas de las elecciones 

locales. 

2.12 Criterios para el agrupamiento de boletas 

Que, en términos del artículo 178, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, al término del • 

conteo y sellado del total de boletas, éstas se agruparán de manera consecutiva por tipo de 

elección y siguiendo el procedimiento descrito en el anexo referido, conforme a los criterios 

siguierites: 

a) Total , de electores de cada casilla inscritos en el listado nominat "-.,_f;c'"t':~; :4~;4~,., 

"-">"'-~,\)o"'º 4sc;cs,,. 
b) Para el caso de casillas especiales en elecciones concurre ~ o no ""~o: 
se asignarán hasta 1,500 boletas por casilla para cada una de las ,,_ 

otro tanto igual por cada tipo de elecciones locales. El número exac 

definido por el Consejo General a más tardar en el mes de febrer 
electoral. 

c) En su caso , las boletas necesarias para que vote la ciu 
resolución favorable del Tribunal Electoral que le faculte emitir su sufragio. 

EMtLIANO ZAPATA 

Conforme al numeral 2 del artículo en cita, el control y seguimiento preciso sobre la 

asignación de los folios de las boletas respecto de cada tipo de elección., que se distribuirán 

a las mesas directivas de casilla, se hará a través del formato respectivo , contenido en el 

anexo 5 del propio Reglamento de Elecciones. Para el llenado de dicho formato, será ~ 

necesario cuidar la correcta asignación de los folios según corresponda al total ele boletas ~ 

para la elección. Quien se encuentre facultado para tal efecto, será responsable de 

comprobar que los folios se asignen correctamente. 

Finalmente, de acuerdo con el numeral 3 del articulo 178 del Reglamento de Elecciones, 

una vez integradas las boletas, se introducirán en los sobres destinados para ello, mismos · 

que se identificarán previamente con una etiqueta blanca, señalando además lds folios de 

las bol~tas que contendrá y el tipo de elección. 

2.13 Procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de boletas 

Que, · el anexo 5 apartado "B" del Reglamento de Elecciones señala el, siguiente 

procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de boletas: 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 94 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 fiB 
~ED,-09/2025/007 

1. Para efectos del control y seguimiento preciso sobre la asignación de lo.s folios de 
las boletas respecto de cada tipo de elección y ámbito geográfico (municipio) , se 

· utilizará el formato denominado "Agrupamiento de boletas en razón de los electores 
de cada casilla", el cual se adjunta como formato 2 al señalado Anexo. Cabe señalar 
que para el llenado del formato será necesario cuidar la correcta asignación de los 
folios según corresponda al total de boletas para la elección correspondiente; el · 
funcionario facultado para ello será el responsable de comprobar que los folíos se 
asignen correctamente. 

2. No se deberá de tener líquidos (incluida la tinta) en las mesas de trabajo, para evitar 
derrames que puedan dai'lar o manchar las boletas electorales. ' 

3. El personal que participará en las actividades de conteo, sell 
deberá tener las manos limpias y secas para evitar h • 

;electorales. ti-
~ 

4. En la apertura de cada caja o paquete que contenga las 
tendrá especial cuidado a fin de no dañarlas o cortarlas. S 
de no utilizar instrumentos que ocasionen daños a las bale 
navaja, tijeras, etc.). 

5. Una vez abiertas las cajas que contienen las boletas electorales, se verificará en 
primera instancia que los blocs de boletas electorales correspondan a la entidad, al 
distrito electoral federal o local , en el caso de elecciones locales, así como el nombre . 
del municipio, en los casos en que esté impreso en las boletas . 

6. 

7. 

. En el supuesto de que se reciban boletas que correspondan a otro ámbito de 
competencia, se desahogará el procedimiento previsto en el inciso j) del apartado 
relativo a los Criterios para el desarrollo de la actividad de. conteo, sellado y 
agrupamiento de boletas electorales del Anexo señalado. 

Con base en la asignación de folios y agrupación de casillas por municipio que se 
. consigne en el formato 2, se procederá a contar las boletas, siguiendo la secuencia 
numérica de los folios de cada bloc y se sellarán al reverso. Se cuidará que durante 
el manejo de los blocs no se deterioren, desprendan o mijnchen las boletas 
electorales. Con la finalida,d de minimizar el riesgo de error en el sellado de las 
boletas, los órganos responsables que así lo determinen podrán realizar en primera 
instancia la actividad de conteo de boletas y agrupamiento por municipio, y 

_posteriormente el sellado de estas. 

8. En los casos de distritos electorales con más de un municipio, :>e podrán sellar de 
manera simultánea las boletas de dos o más municipios, procurando en lo posible 
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que el sellado de cada uno sea en una sola estación o mesa de trabajo para evitar 
que se puedan mezclar las boletas. 

La o el Coordinador debe llevar un seguimiento puntual para registrar los folios que · 
se vayan descartando (faltantes o dañados) y proceder con su sustitución, para lo 
cual deberá tomar de los últimos folios de la elección correspondiente, lo que 
permitirá que no sea necesario recorrer los folios. Asimismo, deberá realizar los 
ajustes en el formato 2 del Anexo, en los casos de sustitución de fol ios. 

En caso de que por error se sellen boletas con la marca de un municipio que no le . 
corresponda, estas boletas no deberán cancelarse, sino que se prpcederá a 
colocarles el sello correcto, situación que deberá co · 

'circunstanciada que se levante para tal efecto, asentando e 
las boletas que se encuentren en este supuesto. 

En el caso que se encuentren boletas dañadas, con 
desprendidas del talón foliado, de tal suerte que resulte ne 
utilización , la integración del total de boletas por casilla s 

·folios finales de la elección correspondiente, lo que deberá 
circunstanciada, así como en el Formato 2. 

Las boletas se agruparán con base en lo señalado en el inciso h) del apartado . 
denominado Criterios para el desarrollo de la actividad de conteo, , sellado y 
agrupamiento de boletas electorales del propio Anexo. 

A manera de sugerencia y con el propósito de hacer más eficiente el desarrollo de 
la actividad , es importante destacar que, dependiendo de l. disponibilidad de 
espacio para la realización de la actividad y del número de personal , se procure que . 
el conteo, sellado y agrupamiento se realice a manera de línea de producción; es 
decir, las tres diferentes actividades se realicen mediante una secuencia lineal de 
-operaciones de manera simultánea, en un mismo intervalo de tiempo, sin 
entorpecerse mutuamente. 

2.14 Personal auxiliar 

Que, d~ conformidad con el artículo 5 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital, de forma 
previa a la entrega de la documentación electoral , deberá designar a las personas que serán 
auxiliares de traslado, auxiliares de bodega y al responsable de control de folios; los cuales 
apoyarán a la Presidencia, a la Secretaría y a las Consejerías Distritales, en las tareas de 
conteo, sellado, agrupamiento de boletas, así como de la integración de la docu,mentación 

para las casillas. 
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Auxiliar de agrupamiento 

Auxiliar de agrupamiento 

Auxiliar de agrupamiento 

Auxiliar de agrupamiento 

Auxiliar de agrupamiento 

Auxiliar de conte~, sellado y 

Auxiliar de c 
agru 

Auxiliar de c 
agrup 

Auxiliar de c 
agru 

Auxiliar de con 
agrupamiento 

Auxiliar de conteo, sellado y 
agrupamiento 

Auxiliar de conteo, sellado y 
agrupamiento 

Auxiliar de conteo, sellado y 
agrupamiénto 

Auxiliar de conteo, sellado y 
agrupamiento 

Auxiliar de conteo, sellado y 

agrupamiento 

Auxiliar de conteo, sellado y 
agrupamiento 

Auxiliar de conteo, sellado y 
agrupamiento 
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agrupamiento 

Auxiliar de conteo, sellado y 
agrupamiento 
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agrupamiento 
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Coordinadora 

Responsable de bodega 

Responsable de bodega 

' 
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agrupamiento. 

Responsable de conteo, sellado y 
agrupamiento. 

Responsable de traslado. 

Responsable de traslado. 
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Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa al personal técnico administrativo que auxiliará en el procedimiento 

de conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales e integración de las cajas 

paquete electoral con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario· para la elección· de 

personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad · 

con lo siguiente: 

HERNANDEZ 

MA~ANACANCHEHERRERA 

ELSI GUADALUPE TADEO OCAÑA 

LEYDI CHABLE CRUZ 

ABRAHAM 
ENRIQUEZ 

TADEO MORALES 

FRANCISCO DE JESUS CHIÑAS 

HERNANDEZ 

VERONICA JIMÉNEZ ALVAREZ 

MARÍA PAOLA LEÓN FÉLIX 

WILFRIDA MARÍA ZAP CERINO 

NADIJ\ YAZMIN ACOSTA ACOSTA 

JOSÉ LUIS LÓPEZ MORALES 

MAYRA CECILIA GERÓNIMO ARIAS 

ELSI GUADALUPE TADEO OCAÑA 

ERIKA MARGARITA GUTIÉRREZ 

HERNÁNDEZ 

DANIEL DAMIÁN RAMÍREZ 

MAURICIO GERÓNIMO FÉLIX 

Auxiliar de.agrupamiento. 

Auxiliar de agrupamiento. 

Auxiliar de agrupamiento. 

Auxiliar de agrupamientó. 

Auxiliar de agrupamiento. 

Auxiliar de agrupamiento. 

Auxiliar de agrupamiento. 

Auxiliar de agrupamiento. 

Auxiliar de agrupamiento. 

Auxiliar de agrupamiento. 

Auxiliar de agrupamiento. 
'J 
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CINTHIA 
PERALTA 

CRISTHELL SÁNCHEZ 

JESÚS ANTONIO COLLADO DE LA 
CRUZ 

ANA VICTORIA RODRÍGUEZ PÉREZ 

VERÓNICA VALENZUELA RAMÍREZ 

MARCO ANTONIO VERA CRUZ 

DANIEL DAMIÁN RAMÍREZ 

VERÓNICA VALENZUELA RAMÍREZ 

ELSI GUADALUPE TADEO OCAÑA 

GUADALUPE JOAQUÍN GUTIÉRREZ 
HERNÁNDEZ 

MAURICIO GERÓNIMO FÉLIX 

JOSÉ LUIS LÓPEZ MORALES 

MARIANA CANCHE HERRERA 

ANA VICTORIA RODRÍGUEZ PÉREZ 

VERQNICA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ 

MAYRA CECILIA GERÓNIMO ARIAS 

VERONICA JIMENEZ ALVAREZ 

JESÚS BETANCOURT DE LA CRUZ 
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Auxiliar de agrupamiento 

Auxiliar de agrupamiento 

Auxiliar de agrupamiento 

Auxiliar de agrupamiento 

Auxiliar de agrupamiento 

Auxiliar de conteo, sellado y 
agrupa · 

Auxiliar de c 
agru 

Auxiliar de c 
agru 

Auxiliar de 
agru 

Auxiliar de cante?, s 
agrupamiento 

Auxiliar de conteo, selladp y 

agrupamiento 

Auxiliar de conteo, sellado y 
. -agrupami9nto 

Auxiliar de conteo, sellado y 
agrupamiento 

Auxiliar de conteo, sellado y 
agrupamiento 

Auxiliar de conteo, sellado y 
agrupamiento 

Auxiliar de conteo, sellado y 
agrupamiento 

Auxiliar de conteo, sellado y 
agrupamiénto 

.. 
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Auxiliar de conteo, sellado y 
agrupamiento 

Auxiliar de conte?, sellado y 

agrupamiento 

Auxiliar de conteo, sellad? y 
agrupamiento 

Auxiliar de conteo, sellado y 

agrupami~nto 

agru 

Auxiliar de c 
agru 

Auxiliar 

Auxiliar 

Coordinadora 

Responsable de bodega 

Responsable de bodega 

Responsable de conteo, sellado y 
agrupamiento. 

Responsable de conteo, sellado y 
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CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 · ii 
CED-09/.,2025/007 

Segundo. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como, la fecha y 

hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, dé manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su · 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publtque en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión Extraordinaria efectuada 
dos mil veinticinco, por votación Unánime de las y los Consejeros 

Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 09 d 

Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Joel Aarón Velázq z~Reyn · 
Julio Everardo Ramírez Aguirre , Ciudadana Rocío del Carmen ·~fffl¡ ~ 

Patricia López M~rales. 

Ingeniera Juana Pati ci ó 
PRESIDENTE/DELCO 

"" 

F~~===-=~~~=::.-::-J 

~- '-º~ ✓-- -

adalupe Mónica 
ales Rubí Córdova 
A DEL CONSEJO 
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